
 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda 

c/ Jorge Juan, 106, 28009 Madrid.         91 566 66 66 

http://www.fnmt.es 

 
PE

RF
IL

 D
E 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 
Li

br
e 

D
ifu

si
ón

 
 

CORRECCIÓN DE ERRATAS 
CONTRATACIÓN DE UN SISTEMA DE NOTIFICACIONES Y 
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS, MEDIANTE DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA HABILITADA 

Referencia nº PR01/1636/2017. 

 

Entidad contratante Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda (FNMT-RCM) 

Dirección c/ Jorge Juan, 106 - 28009 Madrid 
Tipo de contrato SERVICIOS 
Tipo de procedimiento RESTRINGIDO 

Corrección de erratas 

Plazo previsto de ejecución 
 

El plazo de ejecución del contrato será de dos años, 
desde el 1 de julio de 2017 a 30 de junio de 2019, con 
la posibilidad de realizar un máximo de una prórroga 
anual del contrato, hasta el 30 de junio de 2020 

Nota informativa 

Responsabilidad Social 
Corporativa 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de 
la Moneda fundamenta su actividad en principios de 
calidad, eficiencia y seguridad, orientadas de forma 
íntegra, honesta y socialmente responsable. Son estos 
valores diferenciales de la FNMT-RCM los que le han 
procurado la confianza de clientes y ciudadanos. 
 
Esperamos de nuestros proveedores, colaboradores 
imprescindibles en su tarea, el compromiso de observar 
un alto estándar ético en el desarrollo de su actividad 
industrial y comercial, a fin de consolidar una relación 
sólida y socialmente responsable. 
 
Con el fin de dar a conocer esta iniciativa, hemos creado 
un Código de Conducta de Proveedores al que pueden 
acceder a través del apartado del "Perfil del Contratante" 
de nuestra página web (www.fnmt.es). 
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